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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha seis (06) de octubre de dos mil veintiuno.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión acumulados 03793/INFOEM/IP/RR/2021, 03794/INFOEM/IP/RR/2021, 03795/INFOEM/IP/RR/2021, 03796/INFOEM/IP/RR/2021, 03797/INFOEM/IP/RR/2021, 03798/INFOEM/IP/RR/2021,  03799/INFOEM/IP/RR/2021 y 03800/INFOEM/IP/RR/2021 promovidos por Xxxx Xxxxx Xxxx Xxxx, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Teoloyucan, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc83921789]ANTECEDENTES

1. Los días veintiocho (28), veintinueve (29) y treinta (30) de junio, y uno (01) y dos (02) de julio de dos mil veintiuno, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información públicas registradas con números  00239/TEOLOYU/IP/2021, 00237/TEOLOYU/IP/2021, 00240/TEOLOYU/IP/2021, 00241/TEOLOYU/IP/2021, 00248/TEOLOYU/IP/2021, 00249/TEOLOYU/IP/2021, 00263/TEOLOYU/IP/2021 y 00264/TEOLOYU/IP/2021; mediante las cuales se solicitó la siguiente información:




	Solicitud de información
	Información solicitada

	00239/TEOLOYU/IP/2021
	Con fundamento por lo establecido en el articulo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respetuosamente solicito del Ayuntamiento de Teoloyucan, la siguiente información pública: 1.- Solicito del Presidente de la Comision Edilicia de Limites Territoriales del Ayuntamiento de Teoloyucan, me proporcione en version publica, toda la informacion relativa a la Controversia Constitucional 28/2020. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la información pública.


	00240/TEOLOYU/IP/2021
	Con fundamento por lo establecido en el articulo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respetuosamente solicito del Ayuntamiento de Teoloyucan, la siguiente información pública: 1.- Solicito del Presidente de la Comision Edilicia de Limites Territoriales del Ayuntamiento de Teoloyucan, me proporcione en version publica, toda la informacion relativa al diferendo limitrofe del Municipio de Teoloyucan vs Municipio de Tepotzotlán. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la información pública.


	00241/TEOLOYU/IP/2021
	Con fundamento por lo establecido en el articulo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respetuosamente solicito del Ayuntamiento de Teoloyucan, la siguiente información pública: 1.- Solicito del Presidente de la Comision Edilicia de Limites Territoriales del Ayuntamiento de Teoloyucan, me proporcione en version publica, toda la informacion relativa a la Controversia Constitucional 28/2020. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la información pública.


	00248/TEOLOYU/IP/2021
	Con fundamento por lo establecido en el articulo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respetuosamente solicito del Ayuntamiento de Teoloyucan, la siguiente información pública: 1.- Solicito del Presidente de la Comision Edilicia de Limites Territoriales del Ayuntamiento de Teoloyucan, me proporcione en version publica, toda la informacion relativa a la Controversia Constitucional 28/2020. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la información pública.


	00249/TEOLOYU/IP/2021
	Con fundamento por lo establecido en el articulo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respetuosamente solicito del Ayuntamiento de Teoloyucan, la siguiente información pública: 1.- Solicito del Presidente de la Comision Edilicia de Limites Territoriales del Ayuntamiento de Teoloyucan, me proporcione en version publica, toda la informacion relativa al diferendo limitrofe del Municipio de Teoloyucan vs Municipio de Tepotzotlán. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la información pública.


	00263/TEOLOYU/IP/2021
	Con fundamento por lo establecido en el articulo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respetuosamente solicito del Ayuntamiento de Teoloyucan, la siguiente información pública: 1.- Solicito del Presidente de la Comision Edilicia de Limites Territoriales del Ayuntamiento de Teoloyucan, me proporcione en version publica, toda la informacion relativa al diferendo limitrofe del Municipio de Teoloyucan vs Municipios de Cuautitlan y Cuautitlan Izcalli. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la información pública.


	00264/TEOLOYU/IP/2021
	Con fundamento por lo establecido en el articulo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en la Resolucion del Recurso de Revisión: 00284/INFOEM/IP/RR/2021; respetuosamente solicito del Ayuntamiento de Teoloyucan, la siguiente información pública: 1.- Solicito del Presidente de la Comision Edilicia de Limites Territoriales del Ayuntamiento de Teoloyucan, me proporcione en version publica, toda la informacion relativa al diferendo limitrofe del Municipio de Teoloyucan vs Municipio de Tepotzotlán. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la información pública. Pido sean reservados mi datos personales y se notifique al Sindico Municipal de Teoloyucan, la resolucion que adjunto a la presente solicitud.


	00237/TEOLOYU/IP/2021
	“Con fundamento por lo establecido en el articulo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respetuosamente solicito del Ayuntamiento de Teoloyucan, la siguiente información pública: 1.- Solicito del Presidente de la Comision Edilicia de Limites Territoriales del Ayuntamiento de Teoloyucan, me proporcione en version publica, toda la informacion relativa al diferendo limitrofe del Municipio de Teoloyucan vs Municipio de Tepotzotlán. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la información pública.”



· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX

2. El día veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a cada una de las solicitudes de información mediante diversos archivos que al ya ser del conocimiento de las partes, y en obvio de repeticiones innecesarias, se expone que fueron grosso modo en los siguientes términos:

· Se clasifica la información requerida como reservada por un periodo de tres años; toda vez que se encuentra en una controversia constitucional y el daño que pueda producirse con la divulgación puede lesionar la estrategia procesal y el interés jurídico del Municipio de Teoloyucan.

3. En fecha veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno, el particular interpuso los recursos de revisión en contra de las respuestas, manifestando en todos y cada uno, las mismas razones o motivos de inconformidad, a saber:

· [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc51854302][bookmark: _Toc53584976][bookmark: _Toc60925403][bookmark: _Toc81364833][bookmark: _Toc81390610][bookmark: _Toc82611033][bookmark: _Toc83128576][bookmark: _Toc83918248][bookmark: _Toc83921790][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc51262525][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc51262526][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016][bookmark: _Toc51854303]Acto impugnado: “La respuesta del sujeto obligado.”

· [bookmark: _Toc53584977][bookmark: _Toc60925404][bookmark: _Toc81364834][bookmark: _Toc81390611][bookmark: _Toc82611034][bookmark: _Toc83128577][bookmark: _Toc83918249][bookmark: _Toc83921791]Razones o Motivos de inconformidad: “El sujeto obligado realizo la reserva de la informacion y no analizo la realizacion de una version pública.”

· “Se clasifico la informacion como reservada por un priodo de tres años, cuando se debio elaboarar una version pública.”

· “se clasifico la informacion como reservadaqy no se elaboraron versiones públicas.”

4. Consecutivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de referencia, fueron turnados a los entonces Comisionados Zulema Martínez Sánchez, Eva Abaid Yapur y Javier Martínez Cruz; así como al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega respectivamente, con el objeto de su análisis.

5. Los entonces Comisionados Ponentes con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas cuatro (04) cinco (05), seis (06) y diez (10) de agosto del año en curso, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete (07) días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará los Informes Justificados procedentes.

6. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir los informes justificados correspondientes; por su parte EL PARTICULAR dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

7. El Pleno de este Órgano Autónomo, en la Vigésimo Séptima Sesión Ordinaria de fecha once (11) de agosto de dos mil veintiuno; ordenó la acumulación de los recursos de revisión 03793/INFOEM/IP/RR/2021, 03794/INFOEM/IP/RR/2021, 03795/INFOEM/IP/RR/2021, 03796/INFOEM/IP/RR/2021, 03797/INFOEM/IP/RR/2021, 03798/INFOEM/IP/RR/2021 y  03799/INFOEM/IP/RR/2021, a efecto de que la Ponencia de la entonces Comisionada Eva Abaid Yapur formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

8. Es así que, resultó conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

9. El día diecisiete (17) de agosto del año en curso, se notificó a las partes, el Acuerdo mediante el cual se informó de la acumulación de los recursos de revisión de referencia. 

10. El Pleno de este Órgano Autónomo, en la Segunda Sesión Extraordinaria, de fecha veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno, ordenó el returno de los Recursos de Revisión a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, a fin de que presentara el proyecto de resolución correspondiente.

11. [bookmark: _Toc491791302]Los días dieciocho (18) y veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno, se decretó el cierre de instrucción de los recursos de revisión acumulados. Finalmente en la Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria de fecha veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno, se ordenó agregar a la acumulación inicialmente propuesta, el Recurso de Revisión 03800/INFOEM/IP/RR/2020; por lo que no habiendo más que hacer constar, y -----------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _Toc491791303].
CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc83921792]PRIMERO. De la competencia

12. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83921793]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el día veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno, de tal forma que los plazos para interponer los recursos de revisión transcurrieron del día dos (02) al (20) de agosto de dos mil veintiuno; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó sus inconformidades el día dos (02) de agosto de dos mil veintiuno, de acuerdo a los registros del SAIMEX; por lo que los medios de impugnación se encuentran dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

14. Asimismo, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los recursos de revisión.

[bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc50033991][bookmark: _Toc51259588][bookmark: _Toc83921794][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

15. Se solicitó tener acceso a la información que a continuación se desagrega:

· Toda la información relativa a la Controversia Constitucional 28/2020 y sus anexos;

· Toda la información relativa al diferendo limítrofe del Municipio de Teoloyucan vs Municipio de Tepotzotlán y sus anexos; 

· Toda la información relativa al diferendo limítrofe del Municipio de Teoloyucan vs Municipios de Cuautitlán y sus anexos.

· Toda la información relativa al diferendo limítrofe del Municipio de Teoloyucan vs Municipios de Cuautitlán Izcalli y sus anexos.

16. EL PARTICULAR inconforme con las respuestas, expuso su desacuerdo con la clasificación de la información. En dichas condiciones, la Litis a resolver en la presente resolución se circunscribe a determinar si se actualizan la causales de procedencia prevista en el artículo 179, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina las hipótesis jurídica relativa a la clasificación de la información; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad.

17. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. Así como comprobar si la respuesta emitida resulta congruente e integral en términos del artículo 11 de la ley de la materia.

[bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc23414596][bookmark: _Toc34819433][bookmark: _Toc51259589][bookmark: _Toc83921795]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

18. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico en que se actúa, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
19. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

20. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

21. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez.
22. Asimismo, el recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

23. Ahora bien, establecida la Litis sobre la cual versará el presente estudio, se estima importante primeramente referir, que la información solicitada corresponde a soporte documental ciertamente perteneciente a dos procesos legales: controversia constitucional y diferendo territorial.

24. Del primero de ellos se entiende como aquel juicio que se promueve ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación para resolver los conflictos que surjan entre poderes federales, poderes de los estados, órganos de gobierno del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), o entre los órdenes de gobierno federal, estatal, municipal o de la Ciudad de México, por invasión de competencias o por cualquier tipo de violación a la Constitución Federal, por parte de los órganos señalados. Se le considera un procedimiento de control de la regularidad constitucional.[footnoteRef:2] [2:  http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=57] 


25. Dentro de la controversia, tendrán el carácter de parte, como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia, como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia y como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción I del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse.

26. Atento a lo anterior se concluye, que si se está sustanciando una controversia constitucional para resolver un conflicto del cual forme parte el Municipio de Teoloyucan y que este  aún no se encuentre firme como alegó en su respuesta el SUJETO OBLIGADO, ciertamente corresponde a información susceptible de ser clasificada; ya que en dicho proceso constitucional, constan etapas de desahogo, como la presentación de pruebas y alegatos, por lo que la divulgación de documentos relacionados con el tema, puede afectar derechos procesales, como la conducción del debido proceso, generar inconformidades en las partes, y el desacato a lo ordenado por la autoridad a cargo de la Controversia.

27. No obstante lo anterior, es importante señalar que la información relativa a los proveídos dictados durante la tramitación de controversias constitucionales son de carácter público, por tratarse de resoluciones intermedias dictadas en los asuntos, mismas que también se encuentran publicadas en el sitio oficial de Internet del más Alto Tribunal del País (www.scjn.gob.mx), por lo que –incluso– puede ser obtenida por cualquier persona por ser una fuente de acceso público; cuyo concepto se determina que corresponde a los sistemas y bases de datos que por disposición de Ley pueden ser consultados públicamente, cuando no exista impedimento por una norma limitativa. 
28. Por lo que se concluye que el contenido del expediente es reservado, con excepción de los acuerdos dictados en el expediente principal que son de carácter público.

29. Ahora bien, la constitución local y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece las únicas dos limitantes que se pueden actualizar para restringir el acceso a los documentos en posesión de los entes públicos, así como un catálogo limitado de premisas para que la información sea reservada por causas de interés público:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
...”

“Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
…”

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
…”

“Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.”
(Énfasis añadido) 

30. De la causal de reserva en mención, debe señalarse –de manera análoga- que los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, prevén lo siguiente:

“TRIGÉSIMO. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:
I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.
Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

· Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y

· Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada.”

31. Es decir, para que se actualice el supuesto de reserva que se analiza, deben acreditarse los siguientes elementos:

· La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional.

· Que el procedimiento respectivo no haya causado estado.

· Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.

32. Al respecto, nuevamente subrayar que no serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada.

33. Por tanto, a efecto de determinar la procedencia de la clasificación de la información solicitada con base en la fracción VIII, del artículo 140 de la Ley local de la materia, es indispensable acreditar que la misma forma parte de algún expediente judicial o procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, que no haya causado estado y que se refiera a las actuaciones y diligencias propias del juicio o del procedimiento administrativo respectivo.

34. De esta suerte, se estima que dicha causal de clasificación tiene como propósito evitar injerencias externas que vulneren la objetividad de la autoridad que sustancia el procedimiento de que se trate, es decir, propiciar el buen curso del procedimiento.

35. La razón legal del precepto legal en cita consiste en proteger la capacidad juzgadora de la autoridad encargada de resolver el procedimiento judicial o administrativo seguido en forma de juicio, de tal manera que deben ser consideradas como reservadas aquellas constancias propias del expediente del juicio o del procedimiento administrativo respectivo, cuya difusión pudiera causar un perjuicio a la substanciación del juicio; por ejemplo, a la deliberación que realiza la autoridad competente para resolver, conforme a derecho, la controversia planteada, en tanto que la difusión de las mismas, podría afectar su convicción respecto a la Litis de las partes que intervienen en el mismo.

36. Ahora bien, con base en la controversia señalada por el hoy RECURRENTE, se realizó una búsqueda en la Lista de Acuerdos de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad que publica la Suprema Corte de Justicia de la Nación, advirtiendo que el SUJETO OBLIGADO y el Municipio de Tepotzotlán, ciertamente son parte, como se observa:
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37. Por lo tanto, se acredita el primer elemento en estudio, es decir, la existencia de un juicio.

38. Por lo que hace al segundo de los elementos consistente en que el procedimiento del cual forme parte la información solicitada no haya causado estado o ejecutoria, se considera pertinente traer como marco referencial el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, mismo que prevé:

“Artículo 278.- Causan ejecutoria las siguientes sentencias:
I. Las que no admitan ningún recurso;
II. Las que, admitiendo algún recurso, no fueren recurridas, o habiéndolas sido se haya desechado o sobreseído o hubiese resultado infundado; y
III. Las consentidas expresamente por las partes o sus representantes legítimos.”

“Artículo 279.- Cuando haya causado ejecutoria una sentencia favorable al actor, la sala regional competente la comunicará, por oficio y sin demora alguna, a las autoridades demandadas para su cumplimiento. En el propio oficio en que se haga la notificación a los demandados, se les prevendrá para que informen sobre el cumplimiento que se dé a la sentencia respectiva.”

“Artículo 280.- Si dentro de los tres días siguientes a la notificación a los demandados, la sentencia no quedare cumplida o no se encontrare en vías de cumplimiento, la sala regional competente, de oficio o a petición de parte, dará vista a las autoridades para que manifiesten lo que a su derecho convenga. Se formulará la misma vista, cuando el actor manifieste que existe defecto o exceso en la ejecución de la sentencia o que se ha repetido el acto impugnado.
…”
“Artículo 283.- El juicio contencioso administrativo podrá archivarse cuando quede cumplida la sentencia ejecutoria en que se haya declarado la invalidez del acto o la disposición general impugnada, o bien haya operado la caducidad.
…”

39. De lo anterior se tiene que causan ejecutoria las siguientes sentencias:

a) Las que no admitan ningún recurso;
b) Las que, admitiendo algún recurso, no fueren recurridas, o habiéndolas sido se haya desechado o sobreseído o hubiese resultado infundado; y
c) Las consentidas expresamente por las partes o sus representantes legítimos.

40. Respecto de estos últimos supuestos, se contempla la existencia de una autoridad superior (segunda instancia) encargada de revisar que la resolución o determinación definitiva se encuentre apegada a las disposiciones jurídicas que le resulten aplicables; y que hasta en tanto no resuelva lo que corresponda dicha autoridad, no se podrá considerar que dicha resolución o determinación definitiva ha causado estado, pues al recurrirla ante el superior jerárquico, la determinación no puede declararse firme, ya que está sujeta a un proceso de revisión por parte de un órgano superior, sin que pueda desligarse un procedimiento de otro, pues los efectos que pudiere contener la resolución original no pueden ejecutarse hasta que se resuelva la segunda instancia, el cual puede revocar, modificar o confirmar la determinación tomada con respecto a la controversia planteada.

41. Por tanto, cuando exista un procedimiento en el cual se dictará una resolución y ésta hubiere sido impugnada ante un órgano superior, la determinación adoptada en una primera instancia no podrá considerarse como resolución firme que haya causado estado, pues para que surta sus efectos y consecuencias legales deberán haberse concluido todos los medios de impugnación (recursos) que contemplen las Leyes aplicables para cada caso.

42. Lo anterior, se refuerza con el siguiente criterio sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

“COSA JUZGADA. EL SUSTENTO CONSTITUCIONAL DE ESA INSTITUCIÓN JURÍDICA PROCESAL SE ENCUENTRA EN LOS ARTÍCULOS 14, SEGUNDO PÁRRAFO Y 17, TERCER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. En el sistema jurídico mexicano la institución de la cosa juzgada se ubica en la sentencia obtenida de un auténtico proceso judicial, entendido como el seguido con las formalidades esenciales del procedimiento, conforme al artículo 14, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dotando a las partes en litigio de seguridad y certeza jurídica. Por otra parte, la figura procesal citada también encuentra fundamento en el artículo 17, tercer párrafo, de la Norma Suprema, al disponer que las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para garantizar la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones, porque tal ejecución íntegra se logra sólo en la medida en que la cosa juzgada se instituye en el ordenamiento jurídico como resultado de un juicio regular que ha concluido en todas sus instancias, llegando al punto en que lo decidido ya no es susceptible de discutirse, en aras de salvaguardar la garantía de acceso a la justicia prevista en el segundo párrafo del artículo 17 constitucional, pues dentro de aquélla se encuentra no sólo el derecho a que los órganos jurisdiccionales establecidos por el Estado diriman los conflictos, sino también el relativo a que se garantice la ejecución de sus fallos. En ese sentido, la autoridad de la cosa juzgada es uno de los principios esenciales en que se funda la seguridad jurídica, toda vez que el respeto a sus consecuencias constituye un pilar del Estado de derecho, como fin último de la impartición de justicia a cargo del Estado, siempre que en el juicio correspondiente se haya hecho efectivo el debido proceso con sus formalidades esenciales.”

43. Así, la cosa juzgada se instituye en el ordenamiento jurídico como resultado de un juicio regular que ha concluido en todas sus instancias, llegando al punto en que lo decidido ya no es susceptible de discutirse.

44. En el caso concreto, no se halló algún indicio que otorgue certeza de que ya exista una resolución firme por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; asimismo en el Índice de Controversias Constitucionales resueltas, publicado en el Sitio Oficial de Internet de nuestro máximo tribunal, aun no aparece la Controversia de mérito, por lo que se estima que se cumple con la segunda hipótesis prevista para la actualización de la causal de reserva que se analiza.

45. Por otro lado, si bien es cierto en respuesta ya se entregó una pretendida prueba de daño, también lo es que esta no cumple con los elementos mínimos que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en virtud que no se señalan las razones, motivos o circunstancias, que se deben aplicar a la prueba de daño.  Adicionalmente los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 104 y 108 último párrafo de la Ley General, respectivamente, determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño.

46. Esto implica que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de daño, la que debe aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba de daño de un expediente completo, sino de cada uno de los documentos que lo integran.

47. Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar las razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que:

a. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
b. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
c. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

48. Sin embargo, el expediente solicitado, no es reservable en su totalidad y más aún el mismo es debe ser desclasificado en su totalidad, al momento en el cual, no se identifique un riesgo real, demostrable e identificable como sucede con el caso que nos ocupa. 

49. Así mismo hace referencia a lo dispuesto en el artículo 129, el cual se trascribe a continuación: 
“Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que: 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.”

50. En este  punto EL SUJETO OBLIGADO se limitó a mencionar el precepto legal pero no la forma en la que estaba aplicándolo y ya que esta Ponencia no conoce el contenido de la información reservada, solo queda indicar lo que de forma general se puede desprender del caso. 

51. Es evidente que en toda clasificación de información  existe una colisión de intereses o de derechos en su caso. De tal manera que para lo que nos ocupa, los intereses que se contraponen son, por un lado los del Municipio y por otro el de los particulares. Por lo que respecta al particular, este ha manifestado su interés de conocer la información al presentar la solicitud de información que dio origen al presente recurso, de la misma forma, al ser un tema de relevancia para todos los adscritos a los municipios parte de la controversia es derecho de los ciudadanos conocer el estado de la situación, sobre todo teniendo en cuenta que los plazos dispuestos por ley para las etapas donde podría operar la secrecía han fenecido. Por lo que no debería de haber ninguna afectación al proceso en caso de que se revelara la información. Por otra parte el SUJETO OBLIGADO no pudo demostrar ni comprobar de forma fehaciente el supuesto daño al interés del Municipio por el cual se ordenaba la reserva de lo requerido y teniendo en cuenta, que la clasificación de la información es una restricción al derecho de acceso a la información y dado que esta solo debe ocurrir por excepción y en los casos contemplados por la ley, debe estar debidamente funda y motivada. Sin embargo EL SUJETO OBLIGADO, a criterio de esta Ponencia resolutora no demostró  en su análisis que la reserva de la información fuera necesaria.  

52. De los puntos que se expusieron antes se puede concluir que no se acreditó la prueba de daño y con esto la reserva hecha por EL SUJETO OBLIGADO no está justificada, ni debidamente funda y motivada  y lo procedente es ordenar el expediente completo en el formato que se haya generado, de todo lo relacionado a la controversia  limítrofe del municipio de Teoloyucan, en versión pública. 

53. Es importante mencionar que al no conocer la extensión de la información que EL SUJETO OBLIGADO deberá entregar, puede que en ella existan datos personales susceptibles de ser clasificados.

54. Así mismo, no se omite comentar que para el caso de que los documentos de los cuales se ordena su entrega, contienen datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

55. A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

56. Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

57. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

58. Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

59. La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

60. Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:

XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.   Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

61. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

62. Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

63. Por último, subrayar que se hizo mención de los anexos; toda vez que estos fueron requeridos de manera expresa en las solicitudes de información, asimismo porque estos son parte integral del documento al que pertenecen de conformidad con el Criterio 17/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), y que es del tenor literal siguiente:

“Anexos de los documentos solicitados. Los anexos de un documento se consideran parte integral del mismo. Por lo anterior, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, los sujetos obligados deberán entregarlos, con excepción de aquellos casos en que el solicitante manifieste expresamente su interés de acceder únicamente al documento principal.”

64. Por ultimo a este punto, establecer que la temporalidad de los proveídos dictados durante la tramitación de la Controversia de mérito que deberán ser entregados, corresponderá al al uno (1) de julio del año en curso; toda vez que fue la fecha en que ingresó la última solicitud de información relativa a dicho punto, y que es la identificado con el número 00248/TEOLOYU/IP/2021.

65.  Por otro lado, relativo a  los diferendos limítrofes del Municipio de Teoloyucan con los Municipios de Tepotzotlán, Cuautitlán y Cuautitlán Izcalli, de una búsqueda realizada al respecto, se halló que los Municipios señalados en las solicitudes de información, en sus portales oficiales de Internet, han hecho públicos los conflictos de referencia como se observa:
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66. Por otro lado, se halló el Comunicado de Prensa número 2649, publicado en el sitio oficial de Internet del Poder Legislativo del Estado de México y diversas notas periodísticas, como se observa:
[image: ]
Fuente: http://www.cddiputados.gob.mx/comunicado.php?id=2649#:~:text=febrero%20de%202021-,Continuar%C3%A1n%20Tepotzotl%C3%A1n%20y%20Teoloyucan%20proceso%20legal%20por%20diferendo%20territorial,Tecla%20y%20San%20Bartolo%20Tlaxihuicalco
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Fuente: https://noticiasvalledemexico.com.mx/llegan-a-un-arreglo-de-limites-territoriales-entre-teoloyucan-y-tepotzotlan-e3TU2ODg3NA.html

67. Del comunicado de referencia, se advierte que existe un procedimiento legal para dar solución a los conflictos limítrofes. Por cuanto hace al conflicto territorial entre Teoloyucan, Cuautitlán y Cuautitlán Izcalli, se localizó la siguiente nota periodística:
[image: ]
Fuente: https://www.diarioevolucion.com.mx/legislatura-resolvera-conflicto-territorial-entre-teoloyucan-cuautitlan-y-cuautitlan-izcalli/

68. De dicha nota periodística, también se desprende que existe un conflicto territorial entre el SUJETO OBLIGADO y Cuautitlán y Cuautitlán Izcalli y que este será resuelto por el 	Congreso local; ello porque así está establecido en el artículo 40 fracción XXV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y en el artículo 40 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones XXV y XXVI del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, como se observa:

“Artículo 61.- Son facultades y obligaciones de la Legislatura:
...
XXV. Fijar los límites de los municipios del Estado y resolver las diferencias que en esta materia se produzcan;
...”

“Artículo 40.- Las diferencias que se susciten sobre límites municipales serán resueltas por el Poder Legislativo del Estado, con el apoyo de la Comisión Estatal de conformidad con las disposiciones de esta ley.” Énfasis añadido

69. Por otro lado es necesario señalar que las notas periodísticas o publicaciones a través de la red de Internet constituyen el derecho a la libre expresión de los profesionales de la materia, previsto en el artículo 7 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las cuales cada medio informativo vierte su opinión, comentario o señalamiento respecto de hechos que al parecer se suscitaron en un tiempo y lugar determinado y no pueden ser consideradas como un medio de prueba; también lo es que, arrojan indicios sobre los hechos a que se refieren.

70. Apoya lo anterior, la Jurisprudencia con número de registro 1000830, emitida por la Sala Superior, Apéndice de 2011, localizable en VIII. Electoral Primera Parte Vigentes, Materia Electoral, tesis 191, página 244, cuyo rubro y contenido del tenor literal siguiente: 

“NOTAS PERIODÍSTICAS. ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU FUERZA INDICIARIA. Los medios probatorios que se hacen consistir en notas periodísticas, sólo pueden arrojar indicios sobre los hechos a que se refieren, pero para calificar si se trata de indicios simples o de indicios de mayor grado convictivo, el juzgador debe ponderar las circunstancias existentes en cada caso concreto. Así, si se aportaron varias notas, provenientes de distintos órganos de información, atribuidas a diferentes autores y coincidentes en lo sustancial, y si además no obra constancia de que el afectado con su contenido haya ofrecido algún mentís sobre lo que en las noticias se le atribuye, y en el juicio donde se presenten se concreta a manifestar que esos medios informativos carecen de valor probatorio, pero omite pronunciarse sobre la certeza o falsedad de los hechos consignados en ellos, al sopesar todas esas circunstancias con la aplicación de las reglas de la lógica, la sana crítica y las máximas de experiencia, en términos del artículo 16, apartado 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, o de la ley que sea aplicable, esto permite.

71. Luego entonces, al ser un proceso legal como en el punto anterior, es información susceptible de ser clasificada hasta en tanto haya causado estado el procedimiento de solución del diferendo limítrofe, que de acuerdo al Procedimiento para la solución de Diferendos Limítrofes Intermunicipales establecido en los artículos 40 al 52 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones XXV y XXVI del Artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el expediente contiene las siguientes documentales: acuerdos, puntos de vista, argumentos, pruebas, desahogo de pruebas, dictámenes técnicos, informes, aclaraciones, diligencias probatorias, etc.

72. Por lo que dicho soporte documental no puede ser entregado hasta en tanto no se emita una resolución de la Legislatura que ponga fin a los conflictos; toda vez que dicha resolución ya no admite medios de impugnación de conformidad con el artículo 57 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones XXV y XXVI del Artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, a saber:

“Artículo 57.- Las resoluciones de la Legislatura, por las que se ponga fin a los diferendos de límites intermunicipales y los convenios que sean aprobados por ésta no admitirán recurso o medio de defensa legal alguno.”

73. No obstante la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá conocer a través de controversia constitucional, a instancia de parte interesada. Así las cosas, al igual que el caso anterior, se colige que se trata de información reservada aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes. 

74. Sin embargo, dada la propia y especial naturaleza de lo requerido, es necesario acreditar el daño de la divulgación, por lo que se procede a desarrollar la prueba de daño con la finalidad, de determinar si la información, es susceptible de ser reservada o en su caso, es información de naturaleza pública.

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por
razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;”
75. En este sentido, la única causal, que se ajustaría atendiendo a la naturaleza de la información, sería la fracción VIII, del artículo 140 de la Ley de Transparencia Local ya transcrita, con su supuesto homólogo en el artículo 113, de la Ley de fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que establece:

“Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
…
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos 
seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;”

76. Ahora bien, es procedente desarrollar, a la luz de esta causal, lo contemplado en el artículo 129, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;

Sobre este punto, podría generar afectación, la divulgación de los elementos de prueba que sirvan en su caso para acreditar los alcances de las pretensiones de los Ayuntamientos involucrados, sin embargo, este periodo feneció el 22 de marzo del año en curso por lo cual, no es acreditable el riesgo real, de igual manera no es demostrable atendiendo a que ese punto, debe ser soportado por elementos que tenga el Sujeto Obligado, lo cual, no acontece en la especie e identificable, únicamente se advierte la posible afectación al momento de exhibir y desahogar las pruebas, pero ambos periodos, ya fenecieron, atendiendo a la fuente normativa.
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 

Aquí iniciamos estableciendo que la publicidad de esta información, al relacionarse no solo con bienes de dominio público, sino que inciden de manera específica en el patrimonio de ciudadanos, es natural que exista un gran interés de conocer esta información y en contraposición, el mayor daño que se identifica en supuesto catastrófico y considerando elementos ajenos al proceso, como podrían ser la participación de actores externos, que modifiquen la decisión del Poder Legislativo, sería afectar los patrimonios municipales, sin embargo, en este caso, al ser una decisión estatal (legislatura), que no impacta de manera negativa en los derechos humanos de los ciudadanos sino en el de entidades gubernamentales, no se acredita que el daño, supere al interés de conocer la información por parte de la población. Asimismo, tampoco se logra identificar la forma en la cual, la divulgación de la información, podría afectar al procedimiento administrativo, menos aún una vez que ya se cerró la etapa de instrucción, esto atendiendo a las temporalidades establecidas en las leyes aplicables.

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Al respecto, al haber restringido el completo acceso a la información, es el medio más restrictivo existente, lo que se contrapone con lo que ya es publicado por la propia Legislatura y por los medios de comunicación, entonces, el municipio, está restringiendo la información, incluso más de lo que lo hace la Legislatura, que es el Poder que resuelve.

77. Ahora bien, una vez que se identificó que no se acreditó la prueba de daño en términos del artículo 129 de la Ley en cita, es procedente traer a colación, lo contemplado en el Lineamiento Trigésimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, lineamiento que permite reservar la información siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

I.        La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y
Este punto se acredita, pues es formalmente administrativo y materialmente judicial, la Legislatura, dirime el conflicto territorial entre las partes que son los Ayuntamientos de Teoloyucan con Tepotzotlán, Cuautitlán y Cuautitlán Izcalli para determinar los límites de estos Municipios; cumple con las formalidades propias de un juicio, al existir una etapa de conciliación, ofrecimiento de pruebas, desahogo, alegatos y decisión, la cual es inatacable.
[bookmark: _GoBack]
II.       Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.
Este es un elemento, que no se puede probar, atendiendo a que el sujeto Obligado, no hizo entrega de estos elementos, sin embargo, aun presumiendo su existencia, el propio artículo establece que no serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo, las cuales deberán ser entregadas en versión pública.

Entonces, se identifica que no es procedente la reserva total del expediente, sino que en su caso, son las actuaciones de las partes, diligencias o constancias propias del procedimiento, las que son susceptibles de ser reservadas de manera temporal, sin embargo, deberán acreditar de manera específica cada uno de estos documentos  con naturaleza independiente, la prueba de daño contemplada en el artículo 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En este orden de ideas, se identifica que el expediente solicitado, no es reservable en su totalidad en ningún momento procesal y el mismo es desclasificarle en su totalidad, al momento en el cual, no se identifica un riesgo real, demostrable e identificable, lo cual, acontece en la especie.

78. Ahora bien, por último, se identifica que el Sujeto Obligado, reservó la información por tres años, lo cual contraviene a lo contemplado en el artículo 125 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad que establece:

Artículo 125. La información clasificada como reservada, de acuerdo a lo establecido en esta Ley podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva. 

Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido. 

Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

79. Entrando al estudio de la naturaleza de la reserva y de la información desde otra óptica con la finalidad de fundar y motivar de manera más profunda la presente Resolución, se procede a hacer cuestionamientos que sirven para el desarrollo de argumentos de conformidad con lo siguiente:

1. ¿Pueden ser restringidos los Principios establecidos en el artículo 6 de la Constitución Federal respecto del derecho de acceso a la información? 

80. El artículo 6 de la Constitución General de la República, establece una serie de principios y bases sobre las cuales se erige el reconocimiento y ejercicio del derecho humano del acceso a la información pública. En este sentido, en la fracción I del citado artículo, establece que es pública la información que posea cualquier ente estatal, con excepción de reserva temporal por razón de interés público en los términos que fijen las leyes; y en la fracción segunda se ordena, que la referente a la vida privada y datos personales, sea protegida. 

81. Por lo tanto, se puede determinar que, a rango constitucional el ejercicio del poder público debe operar bajo la máxima publicidad y accesibilidad, solo limitada por circunstancias específicas establecidas por la ley, y que pudieran implicar que la divulgación de la información atente contra los derechos de terceros o la protección de la seguridad nacional, el orden público, la salud o moral públicas.

82. Como sucede con el ejercicio de otros derechos fundamentales, el derecho al acceso a la información, se encuentra sujeto a determinadas restricciones; sin embargo, a efecto de no ser excesivas, que lleguen al grado de anular el ejercicio del derecho fundamental, están condicionadas a diversos aspectos, de modo que, como lo indica la propia Convención Americana de Derechos Humanos en su artículo 13.2, para que una restricción al derecho a la información pública pueda ser aplicable, debe demostrarse que ha cumplido con las condiciones de: i)carácter excepcional, ii) consagración legal, iii) objetivos legítimos, iii) necesidad y proporcionalidad. 

83. Respecto de estas excepciones, la Corte Interamericana al resolver el Caso de Clade Reyes y Otros (sentencia del 19 de septiembre de 2006) preciso que, el establecimiento de restricciones al derecho de acceso a la información bajo control del Estado, a través de la práctica de las autoridades, sin cumplimiento de los requisitos establecidos en la Convención Americana, crea un campo fértil para la actuación discrecional y arbitraria en la clasificación de informaciones como secretas, reservadas o confidenciales y genera inseguridad jurídica respecto del ejercicio de dicho derecho, así como del alcance de las facultades estatales para restringirlo; es por ello que, en atención al principio de máxima divulgación, toda excepción que precisen los entes públicos debe sujetarse a una serie de parámetros jurídicos. 

84. Además, en la misma sentencia el tribunal interamericano puntualizó que la ley debe garantizar un acceso a la información pública que sea efectivo y lo más amplio posible, además de que, en caso de contemplar excepciones, éstas no deben convertirse en la práctica en la regla general, sino deben ser la excepción sujetas a estudios casuísticos. 

85. En esa medida, la Relatoría para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, ha sostenido que las limitaciones impuestas al derecho de acceso a la información, como cualquier otra limitación que se imponga a cualquiera de las derivaciones del derecho a la libertad de expresión, deben ser necesarias en una sociedad democrática para satisfacer un interés público imperativo; debiendo escoger la que restrinja en menor escala el derecho protegido, y observando que ésta: (i) sea conducente para alcanzar su logro, (ii) sea proporcional al interés que la justifica, e (iii) interfiera en la menor medida posible en el ejercicio efectivo del derecho. 

86. De esta forma, del principio de máxima publicidad tanto en el ámbito internos como en la óptica internacional, deriva el que las normas que limitan el derecho de acceso a la información deben ser interpretadas de manera restrictiva y que toda limitación debe estar debidamente sujeta a una serie de parámetros con los cuales se permita determinar la menor limitación posible al derecho de acceso. 

¿Cuál es el marco legal que contempla el conjunto de limitaciones excepcionales al Derecho de Acceso a la información Pública en México en los casos en concreto? 

87. Bajo este panorama, en congruencia con el marco constitucional y convencional, la Ley General de Transparencia y de forma equivalente la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecen dos supuestos bajo los cuales una autoridad del estado puede restringir el Derecho de acceso a la información pública ejercido por los particulares, dichas hipótesis de restricción las podemos delimitar en dos conjuntos, el primero como información: “Confidencial” y el segundo como información “Reservada”. 

88. En este sentido, para proteger la vida privada y los datos personales –considerados como uno de los límites constitucionalmente legítimos– el artículo 116 de la legislación general reproducido de forma simétrica en el análogo 143 de ley local en la materia, se establece como criterio de clasificación el de “información confidencial”, el cual restringe el acceso a la información pública que contenga datos personales o haga referencia a la vida privada de una persona física que requieran el consentimiento de estos para su difusión, distribución o comercialización. 

89. Por otro lado, para proteger el interés público, amabas legislaciones de manera homogénea en los numerales 113 y 140 de la ley general y de la ley local respectivamente, consideran la posibilidad de restringir el derecho de acceso a la información pública ejercido por los particulares, estableciendo la posibilidad de catalogar la información pública que obra en su poder con la calidad de reservada. 

90. Además, la información que sea clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años; previendo, además, que podrá ser desclasificada cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación o haya transcurrido el periodo de reserva. 

91. La reserva, ya fue analizada previamente, al caso en concreto, atendiendo a que el Sujeto Obligado, no estableció ningún supuesto o causal por el cual reservaré la información.

92. Es preciso resaltar que, conforme a lo expresado por la Corte Interamericana, ha de vigilarse en todo momento, que las excepciones no se conviertan en regla general, dado que el derecho a la información juega un papel determinante en un Estado democrático, a partir del cual, los gobernados pueden ejercer un control respecto del funcionamiento institucional de los poderes públicos. 

93. En este sentido, la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) al resolver la Acción de inconstitucionalidad 26/2006, concreto la tesis de jurisprudencia de rubro: “INFORMACIÓN RESERVADA. EXCEPCIÓN A LA PROHIBICIÓN DE SU DIVULGACIÓN”, de cuyo cuerpo, en el tema que interesa se precisa que: “…No obstante la imposibilidad de acceder a dicha información no puede considerarse como una regla absoluta, porque en aquellos supuestos en los cuales su difusión producirá mayores beneficios para la sociedad que los daños que pudieran provocarse con su divulgación, debe hacerse una excepción a la regla general, privilegiando la transparencia y difusión de la información respectiva.”

94. Así, se puede desprender que la restricción para acceder a la información relacionada con expedientes administrativos que no hayan causado estado, no puede considerarse como una regla absoluta. 

95. Debe hacerse una excepción a esta regla privilegiando la transparencia y difusión de la información respectiva cuando su difusión producirá mayores beneficios para la sociedad que los daños que pudieran provocarse con su divulgación. 

¿El interés público que envuelve el expediente referido resulta suficiente para restringir la necesidad de clasificar la información como reservada? 

96. Entonces al hablar de una valoración de los beneficios o perjuicios de la divulgación señalada, debe fundarse en las consecuencias concretas que, potencialmente, resulten de la publicidad de la información, se deberá ponderar si la publicidad de la información tiene una trascendencia social y poder ser catalogada como información de interés público. 

97. Así, este Instituto considera procedente efectuar una prueba de interés público ante la colisión de derechos que se plantea en el presente recurso de revisión, por una parte: i) el derecho aducido por el Sujeto Obligado consistente en el derecho a la secrecía del expediente en virtud de no haber causado estado, frente al derecho ejercido por el particular consiéntete en el Derecho de Acceso a la Información Pública. Lo anterior, conforme a lo que mandata la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual en su artículo 149 refiere la posibilidad, tratándose de colisión de derechos, la solución bajo el principio de proporcionalidad en observancia a las gradas de: idoneidad, necesidad y proporcionalidad (premisa que es replicada en el artículo 184 de la ley local en la materia), tal y como se precisa: 

“Artículo 149. El organismo garante, al resolver el recurso de revisión, deberá aplicar una prueba de interés público con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, cuando exista una colisión de derechos.” 
 Para estos efectos, se entenderá por: 
I. Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido; 
II. Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información, para satisfacer el interés público, y 
III. Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.” 

98. Ahora bien, utilizando lo precisado en la parte inicial de este apartado, el contenido de ciertos derechos fundamentales no puede ser absoluto, y la colisión entre derechos fundamentales no puede resolverse apelando a reglas de prioridad entre normas, sino mediante una ponderación que determine el derecho que ha de prevalecer en el caso concreto, esto conforme la doctrina de Riccardo Guastini al señalar que “La ponderación, por tanto, no es una “conciliación”. No consiste en “poner de acuerdo” los dos principios en conflicto, o en encontrar un punto de “equilibrio” entre ellos. No consiste en la aplicación o en el sacrificio parcial de dos principios. Uno de los dos principios es aplicado, el otro es ciertamente acantonado.” (información recuperada de la liga de acceso directo https://e-archivo.uc3m.es/bitstream/handle/10016/26545/WF-18-03.pdf). 

99.  En cuanto a la metodología de ponderación de derechos, es necesario citar el siguiente criterio contemplado en la Tesis Aislada de la Novena Época, con registro digital 174338, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que establece: 

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. CONFORME A LA TEORÍA DE PONDERACIÓN DE PRINCIPIOS DEBE NEGARSE SI EL INTERÉS SOCIAL CONSTITUCIONALMENTE TUTELADO ES PREFERENTE AL DEL PARTICULAR. Cuando dos derechos fundamentales entran en colisión, se debe resolver el problema atendiendo a las características y naturaleza del caso concreto, conforme al criterio de proporcionalidad, ponderando los elementos o subprincipios siguientes: a) idoneidad, la cual es la legitimidad constitucional del principio adoptado como preferente, por resultar ser el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el objetivo pretendido; b) necesidad, consistente en que no exista otro medio menos limitativo para satisfacer el fin del interés público y que sacrifique, en menor medida, los principios constitucionales afectados por el uso de esos medios; o sea, que resulte imprescindible la restricción, porque no exista un medio menos oneroso, en términos del sacrificio de otros principios constitucionales, para alcanzar el fin deseado y que afecten en menor grado los derechos fundamentales de los implicados; y c) el mandato de proporcionalidad entre medios y fines implica que al elegir entre un perjuicio y un beneficio a favor de dos bienes tutelados, el principio satisfecho o que resulta privilegiado lo sea en mayor proporción que el sacrificado. Esto es que no se renuncie o sacrifiquen valores y principios con mayor peso o medida a aquel que se desea satisfacer. Así, el derecho o principio que debe prevalecer, en el caso, es aquel que optimice los intereses en conflicto y, por ende, privilegiándose el que resulte indispensable y que conlleve a un mayor beneficio o cause un menor daño. Consecuentemente, tratándose de la suspensión debe negarse dicha medida cautelar cuando el interés social constitucionalmente tutelado es preferente al del particular, ya que el derecho o principio a primar debe ser aquel que cause un menor daño y el que resulta indispensable privilegiarse, o sea, el que evidentemente conlleve a un mayor beneficio.” (Sic) 

100. De lo que se desprende que, cuando dos derechos fundamentales entran en colisión debe resolverse el problema atendiendo a las características y naturaleza del caso concreto, conforme al criterio de proporcionalidad, ponderando los elementos o subprincipios siguientes: a) Idoneidad. b) necesidad y c) proporcionalidad: 

a) Análisis de la Idoneidad.

101. Cabe recordar que, sin la intensión de entrar en materia de los derechos que involucran el procedimiento que únicamente compete a la Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México, esta autoridad se abocara a la publicidad del expediente por motivo de la existencia de un interés social que motiva y obliga hacerla del dominio público. 

102. Una vez puntualizado lo anterior, la presente solicitud de acceso a la información para este Órgano Garante del Derecho de Acceso a la Información evidencia el ejercicio del derecho de acceso a la información, en contraposición al derecho de sigilo que deben guardar los expedientes que se generan a raíz del procedimiento para la solución de diferendos limítrofes intermunicipales cuando aún no ha quedado firme o no haya concluido. 

103. Al respecto, ambos derechos se encuentran reconocidos en el plano constitucional, en igualdad de características para los gobernados. Sin embargo, en el presente caso, existe una trascendencia social del caso relacionado con la información correspondiente al conflicto diferendo limítrofe con el municipio de Lerma, en atención a los siguientes argumentos: 

104. Primero, es precedente la publicidad del referido expediente en atención a la proyección pública de las partes, ya que de acuerdo al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, define al municipio como: 

“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. 

La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva para el mismo cargo de presidentes municipales, regidores y síndicos, por un período adicional, siempre y cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres años. 

La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. … 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 

a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad…(Sic) 

105. Lo que se robustece con lo señalado por el artículo 1 de la Ley Municipal del Estado de México, que señala: 

“Artículo 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases para la integración y organización del territorio, la población, el gobierno y la administración pública municipales. 

El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del Estado, investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad establecida en un territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la administración de su hacienda pública, en términos del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” (sic) 

106. Por lo que se precisa la existencia de elementos objetivos que permiten demostrar la relevancia del asunto por virtud de tratarse de municipios que son conocidos por todos, es decir, son entes públicos ya que su esencia es realizar actividades de interés público. 

107. En tal contexto, la única forma que tiene la ciudadanía en general de constatar el buen funcionamiento y actuar de la Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México como del Ayuntamiento de Teoloyucan, es accediendo a esta actuación de dicha autoridad mediante el derecho de acceso a la información pública, lo que le permitirá valorar el desempeño y actuar en el expediente que contiene relacionado con los conflictos por límites territoriales del municipio de Teoloyucan con los municipios de Tepotzotlán, Cuautitlán y Cuautitlán Izcalli, al verse involucrados entes públicos. 

108. Ante este panorama, es que se considera que existe un inminente interés público de conocer el expediente que contiene el conflicto por límites territoriales del municipio de Teoloyucan con los municipios de Tepotzotlán, Cuautitlán y Cuautitlán Izcalli como toda la documentación relacionada, pues el permitir el acceso a la misma fomentaría la transparencia de las actividades de la Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México como del Ayuntamiento de Teoloyucan, promoviendo de manera implícita la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública, es decir, se considera que el derecho de acceso a la información es el medio que colma el principio de idoneidad para la rendición de cuentas por parte de la autoridad sobre la efectiva investigación de hechos que son de la más alta relevancia, al estar relacionados con el quehacer público y el desempeño de los servidores públicos. 

109. Con base en lo anterior, se considera que el principio que se debe adoptar en el presente asunto es el que subyace en el derecho fundamental de acceso a la información, puesto que a través de éste se busca no sólo satisfacer un interés individual, sino la necesidad de la colectividad de estar en posibilidad de evaluar el desempeño de las autoridades, en el caso de mérito. 

b) Análisis de la Necesidad.

110. Nuestra carta magna, así como diversos ordenamientos reconocen los principios bajo los cuales deben regirse los procedimientos administrativos, como lo es el principio de publicidad que implica el deber del dictaminador de procurar que el proceso se desarrolle con conocimiento público, es decir, se admite la posibilidad de que el desarrollo general del proceso y determinados actos procesales sean de conocimiento de cualquier interesado, este principio constituye una garantía de la administración de la justicia, a fin de demostrar que no existe algo escondido en el proceso, que preste a suspicacias de las partes o duda en cuanto a la imparcialidad de la autoridad señalada. 

111. En este sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos al resolver el Caso Claude Reyes y otros vs. Chile , estimó que el actuar del Estado debe encontrarse regido por los principios de publicidad y transparencia en la gestión pública haciendo posible que las personas que se encuentran bajo su jurisdicción ejerzan el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que, puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas. 

112. Así, la divulgación de la información en poder del Estado, que sea de interés público, juega un rol muy importante en una sociedad democrática, pues habilita a la sociedad civil para controlar las acciones del gobierno a quien ha confiado la protección de sus intereses, lo cual es necesario para evitar abusos de los funcionarios gubernamentales, promover la rendición de cuentas y la transparencia dentro del Estado y permitir un debate público sólido e informado para asegurar la garantía de contar con recursos efectivos contra tales abusos. 

113. En este sentido, este Instituto observa que también se actualiza el principio de necesidad, ya que no existe un medio menos oneroso para lograr el fin constitucionalmente válido, en tanto que el ejercicio del derecho de acceso a la información es la única vía para que cualquier persona acceda al multirreferido expediente. 

114. La necesidad de hacer pública el multicitado expediente deriva de la trascendencia social al involucrar entes públicos como quedó demostrado. 

115. Así mismo, el acceso a la información al expediente que contiene el conflicto por límites territoriales del municipio de municipio de Teoloyucan con los municipios de Tepotzotlán, Cuautitlán y Cuautitlán Izcalli como toda la documentación relacionada, es una aportación a la rendición de cuentas, que evidencia el actuar de la autoridad encarga del asunto como del Ayuntamiento de Teoloyucan en términos de su competencia y atribuciones. 

c) Análisis de la Proporcionalidad 

116. El divulgar una decisión tomada por una autoridad derivado de un procedimiento que no ha concluido, pero que le reviste el carácter de interés público, permite conocer de alguna forma los elementos tomados en consideración por éste para resolver en tal o cual sentido u otorgar el beneficio del derecho a tal o cual persona y, por ende, se justifica en razón de que se satisface el interés público de valorar el desempeño, la eficiencia y eficacia del dictaminador en el caso que se analiza. 

117. Entonces es posible advertir un margen de beneficio mayor al favorecer el derecho de acceso a la información, respecto de la secrecía al expediente que contiene el conflicto de límites territoriales multicitado, pues favorece la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño del Ayuntamiento de Teoloyucan como de la Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México y fortalece el escrutinio ciudadano sobre sus actividades sustantivas. 

118. De tal suerte, que la intervención que subsume este ejercicio de ponderación apunta a la obtención de mayores efectos positivos para la sociedad y una afectación menor en el bien Jurídico de secrecía al expediente tomada por el Sujeto Obligado, favoreciendo el control ciudadano. 
119. En conclusión, la información requerida no fue debidamente reservada por el Sujeto Obligado al no haber entregado acuerdo de clasificación de información como reservada y en adición, dejó de atender el requerimiento de información adicional por el cual este instituto, le solicitó elementos novedosos; bajo estas circunstancias, este Organismo Garante en la materia de transparencia, identificó la necesidad de realizar la prueba de daño y la prueba de interés público, para determinar la naturaleza de la información y concluyó que la misma es susceptible de ser entregada en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, pues si bien encuadra en algunas de las excepciones a la publicidad de la información establecida en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, replicada en el artículo 140 de la ley local, al no pasar de manera plena la prueba de daño y además tratarse de información relacionada con motivos de interés público acreditado así a través de la prueba de interés público, se considera procedente dar publicidad a la información, pues su difusión contribuirá tanto a garantizar el ejercicio de acceso a la información, como a favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño del Ayuntamiento de Teoloyucan como de la Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México, fortaleciendo el escrutinio ciudadano sobre sus actividades sustantivas, cumpliendo así con los ideales planteados en los objetivos previstos en el artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del estado de México y Municipios. 

120. Razones por la cuales, resulta improcedente tener por acreditar la información en carácter de reservada en el presente caso en particular, por los motivos y fundamentos expuestos en el presente considerando; por consiguiente, lo dable es ordenar el expediente completo en el formato que se haya generado, de todo lo relacionado con el diferendo limítrofe del municipio de Teoloyucan con el municipio de Tepotzotlán, Cuautitlán y Cuautitlán Izcalli.


[bookmark: _Toc82611047][bookmark: _Toc83921798]QUINTO. De la versión pública

121. Debe destacarse que la información que se ha tenido a bien ordenar, dada su propia y especial naturaleza, eventualmente puede contener datos personales susceptibles de ser protegidos mediante una versión pública, la cual deberá estar soportada por el Acta del Comité de Transparencia que se emita para tal efecto, debiéndola poner a disposición del hoy RECURRENTE, por lo que pudiera actualizar la hipótesis jurídica contenida en el artículo 140 fracción I de la Ley de Transparencia y Accesos a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por comprometer la seguridad pública.

122. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:3] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:4] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [3:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [4:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


123. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.
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124. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

125. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

126. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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127. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

128. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

129. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

130. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:5] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [5:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


131.  Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:
“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.
Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

[image: ]

132. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.
133. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

134. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

135. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

a) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

136. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

137. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

138. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:6] [6:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


139.  Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

140.  Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

141.  En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

142.  En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

143. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:7] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. [7:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


144. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

· [bookmark: _Toc70082953][bookmark: _Toc70593361][bookmark: _Toc71674125][bookmark: _Toc82611051][bookmark: _Toc83921802]Determinación

145. Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resulta procedente  REVOCAR las respuestas a las solicitudes de información pública 00239/TEOLOYU/IP/2021, 00237/TEOLOYU/IP/2021, 00240/TEOLOYU/IP/2021, 00241/TEOLOYU/IP/2021, 00248/TEOLOYU/IP/2021, 00249/TEOLOYU/IP/2021, 00263/TEOLOYU/IP/2021 y 00264/TEOLOYU/IP/2021, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando Cuarto de esta Resolución.

146. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los Recursos de Revisión 03793/INFOEM/IP/RR/2021, 03794/INFOEM/IP/RR/2021, 03795/INFOEM/IP/RR/2021, 03796/INFOEM/IP/RR/2021, 03797/INFOEM/IP/RR/2021, 03798/INFOEM/IP/RR/2021,  03799/INFOEM/IP/RR/2021 y 03800/INFOEM/IP/RR/2021 acumulados, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc503891607][bookmark: _Toc511647757][bookmark: _Toc511647818][bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Teoloyucan y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, lo siguiente:  

a) [bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]Soporte documental de la Controversia Constitucional 28/2020 y sus anexos; y

b) Los expedientes completos y sus anexos, de los diferendos limítrofes intermunicipales con los Municipios de Tepotzotlán, Cuautitlán y Cuautitlán Izcalli.

[bookmark: _Toc511647758][bookmark: _Toc511647819]Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de EL RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
















	
Página 1 de 84

Página 2 de 84

image3.png
MUNICIPIO | GOBIERNO | TRAMITES | TRANSPARENCIA MEJORA REGULATORIA

CUAUTITLAN TRABAJA EN LA DEFENSA DE SUS LIMITES TERRITORIALES.

+ Se llevo a cabo la sesion de la Comision Legislativa de Limites Territoriales del Estado de México y sus muni

* Sera la Legislatura la que resuelva el diferendo de limites territoriales de Cuautitlan con el municipio de Teoloyucan: Ariel Judrez Rodriguez, presidente municipal de
Cuautitlan

Los diferendos sobre en los limites territoriales que se pudieran dar con el municipio de Teoloyucan, serdn resueltos por la Legislatura del Estado de México, asi lo sefialo
el presidente municipal Ariel Juarez Rodriguez, en su intervencion durante la sesion de la Comision Legislativa de Limites Territoriales del Estado de México y sus
municipios en la Ciudad de Toluca.

El territorio de Cuautitlan est4 definido en sus limites y colindancias con el municipio de Teoloyucan, sefial6 Judrez Rodriguez, durante la sesion de este martes 16 de
febrero, por lo que el desacuerdo presentado de parte e las autoridades municipales de Teoloyucan, deberd ser resuelto conforme se dictamine.

Es importante llegar al mayor de los acuerdos, destaco Juarez Rodriguez, sin embargo, dijo que analizando la propuesta que se planteé de origen por el municipio de
Teoloyucan, serd a comision de limites la que resuelva el diferendo y le dé, la razén a quien la tenga, enfatizo.

En esta sesion de diferendos de limites intermunicipales de Teoloyucan, Cuautitian y Cuautitian Izcalli, se cont6 con la presencia de los presidentes municipales y sindicos
de cada una de las localidades, con el objetivo de llegar a un acuerdo sobre la pertenencia de las comunidades de: Rancho Hacienda San José Puente Grande, Ejido
Teoloyucan, Ejido Santa Barbara, Ejido San Lorenzo y Ejido Santa Maria Huecatitla.
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Segunda sesién del diferendo limitrofe con la Comisién de Limites Territoriales.

El dfa de hoy 9 de febrero, en el marco del festejo por el 196 aniversario de la Ereccién del
Municipio de #Teoloyucan, la Presidenta Municipal Gabriela Contreras Villegas en compafiia
del Sindico Municipal, J. Guadalupe Jiménez Reyes se presentaron a la Cémara de Diputados
a la primera sesién del diferendo limitrofe con la Comisién de Limites Territoriales, con
Cuautitlén y Cuautitlén Izcalli, la finalidad de defender el territorio que nos corresponde
como municipio, ejerciendo jurisdiccién territorial para evitar conflictos con entidades

colindantes. #ReconstruyendoJuntosTeoloyuca
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Continuaran Tepotzotlan y Teoloyucan
proceso legal por diferendo territorial

« El ayuntamiento de Tepotzotlan decliné la posibilidad de alcanzar un
acuerdo amistoso.

+ Ambos ayuntamientos reclaman jurisdiccion sobre los poligonos
identificados como Axotlan, Hacienda Teja, Hacienda la Tecla y San
Bartolo Tlaxihuicalco.
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Los integrantes de la Comisién de Limites Territoriales del Estado de México y
sus Municipios, por unanimidad de votos nos, aprobaron el acuerdo de admision
de pruebas del procedimiento del diferendo de limitrofe intermunicipal entre los
municipios de Teoloyucan y Tepotzotlan.

Debido a que el municipio de Tepotzotlan rechazé la posibilidad de alcanzar un
acuerdo amistoso con Teoloyucan por el diferendo territorial que sostienen, en
meses pasados la Comision Legislativa aprobé continuar con el procedimiento
legal para darle solucion, por lo que fijé un plazo de 30 dias para la presentacion
de las pruebas que acrediten los argumentos de ambas partes.
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El conflicto de limites territoriales entre los municipios mexiquenses de Teoloyucan, Cuautitlan México
y Cuautitlan lzcalli ser resuelto en el Congreso local debido a la falta de acuerdo entre los
ayuntamientos para llegar a un convenio amistoso para la resolucién del diferendo limitrofe que
compromete a 4 ejidos y a un rancho.

La solicitud de analisis del conflicto fue formulada por la presidenta del municipio de Teoloyucan,
Gabriela Contreras Villegas, quien también propuso llegar a un acuerdo con los otros dos municipios
fin de que se reconociera la pertenencia de las tierras mencionadas a su demarcacién, sin embargo, los
presidentes de Cuautitlan, Mario Judrez y de Cuautitlan lzcall, Ricardo Nafiez, desecharon el
planteamiento y pidieron a la comisién desestimar la peticién.

Sostuvieron que la distribucién de ejidos debe resolverse por parte de tribunales federales agrarios y
no constituye un problema de limites territoriales, por lo que solicitaron a la comisién legislativa
analizar el caso y resolver conforme a la Constitucién mexiquense.

En ese sentido, el diputado juan Pablo Villagmez, presidente de la Comision de Limites Territoriales
establecié un plazo de 30 dias para que los municipios presenten pruebas para la defensa de sus
posturas respecto al diferendo limitrofe entre Teoloyucan, Cuautitlan y México y Cuautitlan Izcalli

Destacé que durante este periodo se podran realizar diligencias sobre el territorio en conflicto, con
miras a que en un plazo de 60 dias habiles la comisién pueda emitir un dictamen que se presentard a
la presidencia de la LX Legislatura estatal para someterlo a votacién del pleno durante la primera
reunién del siguiente periodo ordinario de sesiones que se celebrara en marzo.
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